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IVùm. 104.

Sc suscribe a este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIBIH OHCIAl DE VAllAMD», 
did J^ueves 29 de Agosto de 1830.

ARTICULO DE OFICIO,

jyúm, 300.

Real orden declarando libre en todo el Reino la venta de lienzos, 
panos y efectos de buhonería en puestos ambulantes 

,por las .calles.

Gobierno de la provincia de P^aUadolid.

Por el E¿ccmo. Senear Ministro de Comercio, Ins- 
truccion y Obras públicas se me dirige en 23 de 
Julio pró.vimo pasado la Real orden siguiente:

El ejercicio de la buhonería ó sea la facultad 
de vender por las calles géneros de lícito comercio 
en puestos ambulantes, á pesar de estar autorizado 
por las leyes ([ue rigen la administración económica 
del Reino,, ha encontrado en diversas provincias 
dificultades y obstáculos que al paso que quebran
taban la unidad administrativa, contrariaban la liber
tad de la industria sancionada por nuestra legisla
ción, con menoscabo de los ingresos del Tesoro 
público. Son varias las disposiciones que antes de 
ahora se dictaron sobre esta materia ya por el Mi
nisterio de Hacienda, ya por el de la Gobernación 
del Pieino, pero no guardando entre sí la necesa
ria armonía fueron causa de conflictos entre las 
Autoridades de las provincias y de la diversidad de 
aplicación que sobre esta parte importante de nues
tro tráfico interior tiene la legislación económica, 
que debe ser una y de una misma manera apli
cada en todos los puntos del Reino. Enterada , pues, 
de todo S. M. la Reina (Q. D. G.), y considerando 
que sancionada por nuestra legislación la libertad 
de la industria es lícito á cualquiera dedicarse á 
comprar y vender en los términos que considere 
Uias ventajosos á sus intereses, siempre que en ^ello 
se conforme á lo que las leyes dispongan sobre el 
particular; considerando que reconocida por el 
actual sistema tributario como lo estaba por el an
tiguo la libertad del ejercicio de la buhonería, es 
necesario y urgente que la ejecución de aquellas 

disposiciones legales sea uniforme en todas las pro
vincias del Reino; y considerando por iiltimo que 
esta necesaria uniformidad es hoy mas fácil de con
seguir reuniendo los Gobernadores de las provin
cias todas las facultades administrativas y económi
cas, divididas antes entre los Intendentes y los Gefes 
políticos, oido el Consejo Real se ha servido declarar 
libre en todo el Reino la venta de lienzos, paños 
y efectos de buhonería en puestos ambulantes por 
las calles, en los términos prevenidos por las Reales 
órdenes de 26 de Noviembre de 1842, y 12 de 
Abril de 1843; siendo al mismo tiempo la volun
tad de S. M. que se prevenga á V. S., como de su 
Real orden lo ejecuto, que bajo ningún pretexto 
consienta que se ponga el menor obstáculo al ejer
cicio de esta industria, siempre que los que á ella se 
dediquen llenen los requisitos prevenidos por las 
leyes y disposiciones vigentes. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Y se publica en este Periódico oficial para tpie 
tenga el debido cumplimiento, f^alladohd 6 de Agosto 
de 1850. — El G. J.j Anselmo Merino.

JYúm. 301,

Real órden resolviendo que se disponga se verifiquen sin pérdida de 
tiempo en los Depósitos municipales y Cárceles de partido las 

obras de reparación indispensables para la seguridad 
y salubridad de los presos.

Gobierno de la provincia de Ealladolid.

El Ej:cmo. Señor Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice con Jecba iS de Julio último lo siguiente:

No habiendose verificado lodavia en algunas provincias 
la formación de planos y presupuestos para egecutar las 
obras indispensables en las Cárceles con arreglo á la ley 
de prisiones y Beal órden circular de 13 de Setiembre del 
ano anterior, á causa de no encontrarse Arquitectos apro
bados que interviniesen en tales trabajos, ó a lo crecido 
en muchos casos de sus justos honorarios, S. M. la Reina, 
(Q. 1). G.), convencida de la necesidad de mejorar paulatina 
pero asiduamenle el estado de las Cárceles, ya que no sea 
posible su pronta y radical reforma, y que para conseguir
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este resultado- es preciso remover ruamos obstáculos existan , 
ó puedan pretexlai’se, se ha servido resolver:

Que disponga V. S. se verifujuen sin pe'rdida de 
tiempo en los Depósitos municipales y Cárceles de partido 
de esa provincia las obras de reparación indispensables 
para la seguridad y salubridad de los presos.

Que para la egecucion de tales obras se valga V, S. 
del maestro ó albañil mas apropósito que exista en la 
localidad ó partido judicial. • " • • . •

Que se verifiquen de manera que hagan posible en 
ocasión mas favorable el ensanche mayor de la Cárcel, y 
su comportamiento interior conforme con lo determinado 
en la ley.

Y por último, que siendo de escasa importancia la 
suma á que ascenderán estas obras de reparación e indis
pensable ademas el deber de los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de conservar la tranquilidad y proteger 
las personas y propiedades en sus respectivos distritos, 
objetos que no pueden conseguirse sin la seguridad de las 
Cárceles, obligue V. S. á las Corporaciones Municipales á 
adelantar las cortas cantidades que se necesitan;.^em el 
concepto de que habrán de figurar en sus presupuestos 
de la manera establecida en la ley, para que en su día 
puedan ser reintegrados por los fondos del Estado, De 
Real orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.

ZiO que S& insería en es¿e Periódico oficial para los 
efecios consigaieníes. Palladolid 2 de ^gos¿o de JSdú.=^ 
£1 G. Í., adnselmo Merino,

lyám. 302,

Gobierno de la provincia de Palladolid,

luos Alcaldes de los pueblos de esta provincia, .depen
dientes de la Guardia civil y demas. empleados, de dh’o- 
teccion y Seguridad ^pública, procederán á la .busca y 
captura de dos hombres, que en la noche del 1 L del 
actual en el prado titulado de Villafuertes, terminó dé 
Gomeznarro, robaron 1res muías, Ttiyás senas, efectos 
robados y las de uno de los ladrones se expresan á conti
nuación, y en el caso de ser habidos serán conducidos á 
disposición del .tuez de primera instancia de Medina del 
Campo. Valladolid 26 de Agosto de 1850. ~ Francisco de 
La-Valette.

Serias de los ladrones. Uno como.de edad de 40 
anos, estatura 5 pies poco mas ó menos: vestido de panta
lón, pañuelo á la cabeza, con manta al hombro: únicas 
señas que se pudieron adquirir.

Serias de las caballerías. Una muía parda, alzada seis 
cuartas y media poco mas ó menos, con una rozadura en 
el encuentro de la collera en el lado derecho, edad 3 años. 
Un macho negro algo peliblanco, alzada de seis cuartas y 
media poco mas ó menos, edad tres años. Una muía pelo 
de color castaño oscuro, sin haber acabado de soltar el 
pelo, y lo viejo dá en rojo, vleza de las manos, edad 
tres años.

£fec¿os robados. Una capa paño Bernardos, usada, 
rota el bozo derecho.

Núm. 303.

Gobierno de la provincia de Palladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, emplea
dos de Protección y Seguridad pública: destacamentos de 
la Guardia civil y demas dcpendicíites de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del Licenciado D. Cárlos 
Bravo, cuyas señas se expresan á continuación, vecino de

Puente Tome, remitiendoie con toda segúridad á disposi
ción del Juez de primera instancia de Cervera. Valladolid 
27 de Agosto de i850.=Francisco de La-Valettc.

Serías de 1). Cárlos Pirwo. Edad de 28 años, estatura 
regular, aunque mas bajo qué alto, cara redonda", barba 
poca,^ bigote negro y Corto, nariz -regular -y algo- torcida: 
viste indistintamente él trage correspondiente á su profesión^

Real Órden mandando que así en los pleitos de Capellanías de sanare 
como en los de patronatos se tenga por parte á los Promotores- 

fiscales y á los Fiscales en las Audiencias.

Penencia delà Audiencia de Palladolid.

£n la Gaceia de 7 del aciualse halla insería una Peal 
\.orden. expedida por el Minisíerio ,de Gracia y Jusíicia, 
cuyo íenor es el siguieníe:

^®r J^l Ministerio de Hacienda se comunica á este de 
1 ®^há 1.“ de Mayo próximo pasado
la Beal órden quc.siguc. = He dado cuenta á S. M. de que, 
según las comunicaciones remitidas á este Ministerio por 
los Fiscales de las Audiencias, es varía la /práctica que se 
observa en los .Juzgados acerca de la intervención que la 
Real órden de 29 de .Julio de 1847 dá á los Promotores, 
riscales en los pleitos-de Capellanías de sangre: algunos 
han entendido que deben siempre oponerse á Ias reclama
ciones: de Jqs, pt)rlcntesi,:y Me. aquí nacerá, necesidad de 
consultar con la Superioridad cuándo’tienen- qué désislirse 
de sus pretensiones: y consicïefando que la intervención

^ hene <^ro objeto que el de que los Promotores 
y los Fiácalés de las Audiencias 'en su casó puédaii estar 
á la mira en Ios^ citados pleitos para que á título de paren- 
tescós falsos só improbados, y suponiéndo derechos" ño rc- 
cppoéldos en las fúndaciones, se adquieran bienes que crí 
otro caso .debían corresponder al Estado: considerando que 
9^ VS^^^safio para ello adoptar una práctica, uniforme que 
^F P^so que asegure la, defensa de los intereses públicos 
no oostruya ni entorpezca derechos legítimos, ni . haga 
necesaria en cada pleito una consulta y una autorización 
para el desistimiento, S. M. se ha servido mandar, que en 
los tcleridos pleitos de Capellanías de sangre, cómo en los 
de patronatos, se ténga- por parte á los Prómotóres-Fis'-' 
cales y á los Fiscales en las Audiencias: que sé enfiéndaÚ 
con ellos todas las diligencias y actuaciones; peró que lós^ 
p-omótoresino deduzcan pretensión alguna hasta después- 
de, publ iradas das pruebas, en cuyo caso, si eñeontfaseu 
quedos lifigaqtcs,no tienen derecho á. los Ijienes de la 
fundación, bien por los términos de esta, bien porque el 
parentesco alegado no esté comprobado, hagan Ía pretcn
sión que convenga á los intereses de la Haciénda, y de lo 
contrario devuelvan los autos sin oposición, pero prece
diendo consulta con el Fiscal de la Audiencia para que, 
en el caso de que el asunto termine en primera instan
cia, no quede solo decidi-do con la opinion del Promotor. 
Que á los Fiscales en las Audiencias se les comuniquen 
dichos pleitos despues quedas parles hayan alegado, y antes 
de sentencia, y culonccs, arrcglándose á lo que queda dicho 
con respecto á los Promotores, ejecuten lo. mismo que a 
estos se previene con respecto á la oposición que deba 
hacerse ó devolución de lo.s autos sin despacho. = Y en
terada S. M., se ha servido mandar se publique en la 
Gaceta para inteligencia y cumplimiento de los Jueces y 
Tribunales y del Ministerio Fiscal. Madrid 5 de Julio de 
1850. ~ Arrazola.

Y la Sala de Gobierno de esía Audiencia, en visía de 
la preinsería Peal órden, ha acordado el debido cianpli- 
niienío, y que para que le íenga por parie de los Jaeces de
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primera instancia y Promolores-Fiscaks én los casos gae 
ocurran ¡^ demasefcelos convenienles, se circule por los J^o- 
leímes ójiciales dél dislrilo de esla Audiencia, con, encargo 
á dielios funcionarios .de gue: avisen respedivamenle á esla 
fifi¿''^T.e'¿ei: y ul Eiscal de. S. Jf. de guedar enlerados.

Lo gue Iranscribo á K. . S. para gue se sirva disponer 
se insérlé efi'^ eTBolélin 'oficial de esla provincia: Dios guarde 
^, ^‘ ^ niuchoá aíiosd: hadado/^^^ Tf de 183(9. =z
^^uardo Llio.~3¿nof Gobernador de esla provincia.

fim wt/wtivM "mi®ft/i«/wtit/w^ in^iwi,^ iwv/^tw^

■ . ANUNCIOSOFICIALES..:-

Junta de Bene^eencia de la provincia de E'alenciá.

Esta Junta convencida de que la Plaza de Toros qué tiene 
en esta Ciudad el Hospital general- de la misma se halla in
servible por ser de madera que está ya en estado ruinoso, 
ha acordado' que se: construya una de mampostería con todas 
las circunstancias que deben tener las obras de esta clase.

Al efecto.,: creyendo que él medio-mas conveniente dé ba- 
cerlo es por medio de una empresa que construya de so cuenta 
la Plaza y quede con la propiedad de ella dando: al Hospital- 
un censo-anuaP, cuva cantidad será objeto de licitación, sé ‘ 
anuncia al público que abierta desde luego la subasta con este 
objeto, se^ verificará leL remáte en favor del mas beneficioso

j ^^ «^® -?«-'^æn’bFe próximo, á la una de la tarde, 
en el Salón del Hospital destinado para las sesiones de la Junta.

, A contmuacionise inserta el pliego de condiciones econó- 
nucas á que ha de sugeiarse el-empresario; y respecto á las 
laculbtivas se hallan unidas al plano, presupuesto y memoria 
descriptiva de la obra que están de manifiesto en la Secretaría 
del Gobierno de la provincia.

Valencia 9. de Agosto de 185O.=EI Presidente, Melchor 
rdoñez. = P. A. D. L. J., Antonio Guerola, Secretario,

Pliego de condieiones hajo el cual se saca a sidmsta la cons- 
ti uccion de una l^laza de Toros de mampostería^

1. Se construira una Plaza de mampostería con arre "io
■ ®.,^P'^^‘‘dn que obra por separado.
^^.^ El Arquitecto que nombre la Junta provincial de Bene- 

icencia tendra el derecho de inspeccionar las obras que se eje
cuten con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior. **

d. í^ satislarít al Hospital general de esta Ciudad una 
renta a canon .anual de sesenta mil reales ó de mayor cantidad 
según resulte en el remate.

4-^ El empresario queda dueño absoluto de la Plaza y 
sus dependencias, pudiendo dar en ella cuantas funciones crea 
onvemente, previo, el correspondiente permiso de la autoridad.

«í- La reterida cantidad de sesenta mil reales deberá satis- 
acersé en dos plazos anuales, sin que por ningún motivo ni

r] 4cjar de percibir el Hospital la referida súina lo-
en t ^^^^^^Í dense o. no, funciones en la Plaza, á no .ser que 
de b^ ^"^-^^ ''^^ ®^ empresario imposibilitado de hacer uso 
de L 9'^'^ ^^^' Cítusas agenas á su voluntad, coniándose el año 
r^Q.^ ^^ lunio á igual fecha del siguiente; pero como á 
Rar de esto el empresario tendril siempre la utilidad de al- 

acenes, cuadras, etc. , se convendrá entonces con el Hospital
E"cio de peritos en lo que por esto deba pagar,

freni ' ^^ Hospital dm-á el terreno necesario del que posee 
obr ®?/«'P^'^'^‘« Rusafa, para la construcción de la Plaza, 
6 oím"^”-® ®^ «empresario á satisfacer un arriendo anual de 
la bi ^'^ pagaderos en los mismos términos que el canon de 
em ®^®’.y que se considerará como aumento á este. Pero si el 
cin^i^^^’''? obtuviera terreno en otro sitio mas ventajoso á iui- 

.y» ^®J«'bla podrá hacer en él la Plaza.
de su ^‘ -^ empresario dejare de pagar el primcr.plazo el dia
Satish » se entiende que el pago será doble. Si no 
se segundo, con mas lo que adeuda por el primero,
plazn *' ^ que adeuda dos anualidades; y si vencido el tercer

‘‘®’’ilo, la P^aza con sus dependen- 
, propiedad exclusiva del Hospital, sin mas cncs- 

111 reclamaciones.

<’c ®®»str«ida para el 24 de Junio
^“odos al IT ”® 11 .^'( empresario pagará de lodos 

al Hospital la renta anticipada.

^A’-^s P»?os se verificaián del modo siguiente- la 
se satisfará el dia 1.° de Ao-bsio dp mitad,1 TA • i i i . ^qOSio Ut tool y Ja Otra mitad mlsmT ôtm‘''‘ "«^ - .«^^ à

10 EI empresario cederá en todas las funciones nue sc 
gecuteo cinco palcos de oficio, con arreglo al plano L ade-

11 . EI empresario no es responsable ni queda sujeto al 
pago de la renta si la Plaza viniera al sudo por efecto de con
moción popular, sitio, terremoto ó incendio por causa natural 
o impasible de preveer. naiuiai
M P"°''^»ciaI de Beneficencia se reserva el dere- 
S^®,?® ^®-®^“‘sioa de la puja del cuarto dentro del término 
de diez días de vénficado ti remate, qué quedará en favor del 
que sujelaudose al plano de la obra y à estas condiciones” ofrez
ca para el Hospital mayor cantidad sobre la de sesenta'mil rs 
de que trata la condición 3.“ = Ordoñez. ^^^^nta md rs,

Hace saber: Que debiendo celebrarse nueva subasta 
iTo esm7^ suministro de pan y pienso á las tropas y c^a- 
Hos estantes y transeúntes en este distrito, poftérmino“ de un 
b^dJ Sr «“ á’ SeUem- 
~n succión H licitación 
rn n f ^^ 1 £ *®^° general de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia, y en la de la 
general del perdo ( Madrid >. y. con arreglo á las forAabda- 
des esiablecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 1846 
4 de Jumo y 4 de actual, cuyo remate tendrá lugar ante los 
Juzgados de las mismas el dia 2 de Setiembre próximo á la 
una de la tarde en que concluye el término para la admisión 
üe proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitir en pliegos cerrados y lelía! 
dos, con un sobre interior que indique el objeto deí conte
nido as proposiciones en que se fijen clara y terminante- 

lente los precios en que se convienen á encargarse del su- 
mmistro;- en el concepto que han de' ser suscritas tambien y

P°‘’ persona o personas que á juicio de dichos Juz^ 
g dos sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad 
fue en caso de duda podra apreciarse y hacerse constar por 

los recibos de contribuciones corrientes satisfechas que Sa- 
ranticen la egccucion del servicio en los términos propuestos 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, á que de hecho quedarán sujetos Cre 5 
el autor o autores de la proposición mas beneficiosa, caso 

diata. Sirviendo a todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S AI • 
que asi mismo no se admitirá para este acto proposición que 
calezca de los requisitos que se exigen, ni se presente despues 
de la hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
validas y legales las admitidas se requiere que el licitador que 
en eÍacto de'k 1" ^"""""'® ^ legalmente represenudo 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
Q^^^^T ^n remate. Valladolid 22 de Agosto de 1850. =P E

D Pedro Angelis y Vargas, El Interventor, Antonio 
Minguella. = Salvador Marlin y Salazar, Secretario

El /ntenJenre mi7ííar honorario, Ministro principal ile 
tíacíenaa militar de las posesiones de yí^^rica.

Hace saber: Que debiendo coutratarse el servicio de nfen- 
p '55 *^® ‘‘■®P®s y confinados de las plazas de Melilla

eoon, Alhucemas, e islas Chafarinas, por termino de cuatró 
años a conlar^desde 1.0 de Enero de 1851 hasta fin de Di
ciembre de 1 004, con sujeción al pliego general de condicio
nes que gestara de manifiesto en la S cretaria de este Ministerio 
principal y con arreglo á Ias formalidades establecidas en Re d 
orden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque 
per medio de este anuncio a una pública y formal licitación 
que tendrá lugar ante el Juzgado de dicho iMinisteno el dia
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3 de Setiembre próximo á las doce en punto de su manana en 
que coneluve el término para la admisión de proposiciones.

En su ■'consecuencia las personas- que quieran inleresarse 
cu este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sella
do, con un sobre interior que indique el objeto del conte
nido, las proposiciones en que se fijen clara y lermmante- 
mente los precios en que se convienen á encargarse de la expre
sada obligación *, en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que a juicio de este Juz
gado sean de conocido arraigo y responsabilidad suficiente, 
que en caso de duda podrá apreciarsc y fiacerse constar poc 
los recibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga
ranticen la egecucion del servicio en los términos propues
tos,' siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en ,1a licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales, con el de la mas inme- 

. ¿Tiata. Sirviendo á todos elfos de gobierno, que no se adini- 
itir-á para este acto proposición que carezca de .los requisitos 
que se exigen ni se presente despues de Ta hora anunciada, 
y que para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere que el licitador que la suscribe haya 
de estár presente ó legalmenle representado en el acto de la 
licitación, para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Ceuta 
T3 de Julio de 1850. = Santiago de la Lastra. =,El encargado 
en la Secretaría, Mariano Peralta.

Ayuntamiento constitucional de Medina de Rioseco,

Con la competente .autorización y término de treinta dias 
se sacan á pública subasta en .arrendamiento los pastos de las 
fincas pertenecientes á los Propios de esta Ciudad que á conti
nuación se expresan. ,

Los pastos de los prados titulados Alameda y Mártires pox 
el término de un año que dará principio e,n l..° de Cuero 
próximo de 1851 y concluye en 31 .de JDiciembre .del mismo,, 
justipreciados en Ja cantidad de 4»bOO rs. de .renta anual.
• Los pastos del prado tifuladó del Aguacha! por igual tér
mino , .tasados en 13,000 .rs.

Los pastos de las yerbas del Monte de Medina., por tér
mino de un año., dando principio su arriendo en l .° de Di^ 
,cierobre próximo, y se entenderán finalizados en 25 de Abril 
del venidero de 1851, tasados en 20,000 ps..

Las subastas de jos pastos que .anteceden tendrán lugar el 
dia T de Setiembre próximo, dando principio á las o,nce de 
su mañana. La persona que quiera interesa.rse en ellas lo 
podrá hacer en el expresado dia y hora marcada en las Casas 
Capitulares punto designado ,al efecto , admitiéndose proposicio
nes siendo arregladas al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría ,de la Corporación Municipal. Me
dina de Rioseco 7 de Agosto de 1850. = El Presidente , Pedro 
Die? Olaso. =8érgio de.l Vallo , Secretario interino..

Ayuntamiento constitucional de Fresno d Viejo.,

Habiendo sido rematadas en el dia 9 de Junio último las 
yerbas de invernía del prado .de la Vega y Monte de esta villa 
á favor de Don Diego Otero., las primeras en 1,320 rs. y las 
segundas en 7,050 rs. Lo que se .anuncia :al público para la 
mejora del cuarto tanto, cuyos remates se han de celebrar en 
la Sala Consistorial el dia 7 de Setiembre próximo venidero 
de ocho y media á nueve y media de su mañana. Y para 
que llegue á noticia de los que quieran inleresarse en dichos 
remates se inserta en el Boletín oficial. Fresno el Viejo 2 .de 
Julio de 1850.=Fa.usto González.

.Alcaidia ,constüucio.nal de Lomoviejo,.

;Se arriendan desde primero .de Enero hasta Tin de Setiem
bre de 1851, los pastos de los prados Comunes del .término 

de Lomoviejo, y dos tierras de los Propios del mismo y son, 
á saber: , ,

El prado de la Dehesa , de cabida de lo obradas , tasa-» 
dos sus pastos en 450 rs.

Otro llamado Mullidar, de 12 obradas , tasado en o70 rs.
Otro llamado los prados del camino de Fuente el Sol, 

de 8 obradas , tasado en 250 rs.
Otro llamado la Tajuña , de 7 á 8 obradas, en 260 rs.
Otro llamado das Navas , de 18 obradas, en 580 rs.
Una tierra de 9 obradas al -Mullidar, tasada su renta 

anual en 90 rs. ,
Otra id. al Retamar, de igual cabida y tasación, y el 

arriendo de estas es por cuatro años.
Cuyos remates tendrán efecto el dia 8 de Setiembre pro

ximo de diez á once los prados, y de once á doce el de las 
tierras en sus Casas Consistoriales , bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto y en el ínterin en la Secretaría de su 
Ayuntamiento. Lomoviejo 7 de Agosto de 1830. = Casiiniio
Cermeño.

Ayuntamiento constitucional de Riña .de Esgueva,

Esta Corporación está autorizada por el Señor Goberna
dor para rematar la corta de leña titulada Senda de la Co
nejera, pertenencia de los Propios de esta villa , asi tambien 

■ los pastos de los mismos. Los remates tendrán lugar el 8 da 
Setiembre en la Gasa Consistorial el primero de diez á once, 
y ,el segundo de once á doce de la mañana , bajo de las con
diciones estampadas en sus respectivos expedientes que obran 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. Piña de Esgueva 
Agosto 8 de 1830. = E1 Presidente, Evaristo. Rico. = P. A.
D. A. , Lorenzo Noval Ortega.

Alcaldía constitucional de Traspinedo,

Autorizado este Ayuntamiento por el Señor Gobernador de 
la provincia para arrendar en pública subasta los pastos de 
invernía de la Dehesa y Monte de esta villa perteneciente á 
los Propios , tasados los primeros en cantidad de 15,210 rs., 
y los segundos en 600 *. ha señalado para su remate el día 
de Setiembre próximo de diez á doce de la mañana en la 
Sala Consistorial con arreglo al expediente y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento , para -que las personas que quieran interesarse en la 
subasta puedan enterar^é de él. Traspinedo 7 de Agosto a 
1830. =El A. P-, Leon Velicia.= P. A. H. A. Telesforo 
Olmedo, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Aguasal,

Autorizado este Ayuntamiento para arrendar en pública 
subasta los pastos de invierno de la Debesa, pinar y -prido’ 
de Propios, ha señalado para celebrar su remate en la bala 
Cqnsistorial, bajo el pliego de condiciones que se baila 
manifiesto en su Secretaría , el dia 8 del próximo mes de 
tiembre y hora de diez á doce de su mañana. Aguasal Ages 
6 de 1830.= El A. G., Francisco Fernandez. = Ramon so
brino, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Piñel de Abajo.
Autorizada esta Corporación Municipal para proceder^ 

remate de los pastos de la próxima invernía del Monte h 
lado la Rebollada, correspondiente á Tos Propios, que ha 
de cabida 120 fanegas *4.® calidad, tasada Ta fanega a t 
reales sin el arbolado , y en renta anual en 160 rs. , se ce 
brará en el sitio de costumbre el dia '8 del inmediato mes ^^^ 
Setiembre , Tiajo Ta,s -condiciones que expresa el expedients 
su razón qué está de manifiesto en Ía Secretaría de 
Corporación. Piñel de Abajo y Agosto 3 de 1850. = El í ^" 
Presidente', Nicolás .Gulmrre-z. = Domingo Diez y Sanz, 
crelario..

Valladolid: Imprcuta de Don Manuel Aparicio, frejile de la Catedral, mini. »•
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